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REShLUCIÓNN" Ii/ /2,023,.

POR LA CUAL SE DESIGNA A L4 ING. AGR. ALODIA CONCEPCIÓN GqNZÁLEZ DE
ALTAIIIIRANO, COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL CENTRO DE
INWSTIGACIÓN IPTA - CAPITI,íN MIRANDA, MIENTRAS D(TRE LA AUSENCIA DE
SU TIT(]LAR, QAIÉN HAruí I'ARCIAL USO DE SAS VACACIONES ANUALES
REMUNERADAS,

Asunción,t¡( de febrero de 2023.-

VISTO: El Memorando rie fecha 23 de febrero del año en curso, porel cual laIng.
Agr' (MSc) st,;lla Mary candia de Britez, Directora del centro de
Investigación IF'T'A - capitán Miranda, solicita la designación de la Ing.
Agr. Alodia concepción González de Altamirano, con c.I. N" 1.065.24ó,
Jefa Interina del Programa de Investigación de soja, como Encargada de
Despacho de dicho centro de Investigación, a efectos de usufi.uctuar
vacaciones anu¿rles remuneradas causadas y no usufructuadas, del 2g de
febrero al2 delttaÍzo del año en curso (Expte. MEI N" 64-96r-2022),y;

CONSIDERANDO; Que, dicha presentación cuenta con el parecer favorable de la Dirección
Genelal de Centros de Investig¿rción y Campos Experimentales.

Que, el Departi,rmento de Monitoreo y supervisión del personal c1e la
Dirección de rliestión y Desarrollo de las personas (DGDP), por
Providencia DMSP N" 01212023, de fecha 24 de febrero del año 

"r, 
cuiso,

informa que la recurrente fue autorizada por Resolución IprA N"
50712022, de fer::ha 1 de noviembre de zoz2, a usufi'uctuar 12 (doce) días
hábiles de vacaciones anuales correspondientes al ejercicio 2022,
pendientes de us ufructo.

Que, la Direor;ión de Gestión y Desarrollo de las personas, pol'
Providencia de Í'echa 2410212.023, remite el expediente de referencia ála
Secretaría General patala emisión de la Resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuclones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PAR,4GUAYO DE TECNOLOEÍ,q,ACRARIA (IPTA)

,R¿"SAELVE:
.Artícukt 1".- 'NAR) a [a Ing. Agr. Alodia Concepción González de Altamirano

I.C, N" 1.065.240, como Encargada de Despacho del Centro
IPTA - Capitán Miranda, mientras dure ausencia de

t
In
Ti
patcu
ejerci

Ing. Agr. (MSc) Stella Mary Candia de Britez
de sus vacaciones anuales remuneradas
2022, del 28 de febrero al2 de marzo del año

hará usufi

curso.

"r.------ANICAR,,l:r quienes corresponda y curnplida a
't', -: 'i'1
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